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Ciudad de México, a 28 de septiembre de 2017

A LA COMUNIDAD POLITÉCNICA:

Derivado de los acuerdos tomados en la Décima Primera Sesión Ordinaria del XXXV Consejo General Consultivo, y con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 1 al 4, 7 y 14, fracciones I, III y XX de la Ley Orgánica de esta casa de estudios; 
1 al 3, 16 y 17, fracciones I y XXIII, de su Reglamento Orgánico; 1 al 3, 7, 8 y 138, fracción IX, 140 de su Reglamento Interno; 
5º, fracción VIII del Reglamento del Consejo General Consultivo del Instituto Politécnico Nacional; y demás disposiciones 
aplicables, se ordena la publicación en la Gaceta Politécnica de los siguientes:

ACUERDO N° XXXVCGC-SO-XI-17/1: Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31 de la Ley Orgánica, 22 y 31 
del Reglamento del Consejo General Consultivo, ambos del Instituto Politécnico Nacional, se aprueba la modificación al 
punto cinco y la inclusión de un punto en el Orden del Día.

ACUERDO N° XXXVCGC-SO-XI-17/2: Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31 de la Ley Orgánica, 22 y 24 del 
Reglamento del Consejo General Consultivo, ambos del Instituto Politécnico Nacional; se aprueba el Acta Sintética de la 
Décima Sesión Ordinaria del XXXV Consejo General Consultivo.

ACUERDO N° XXXVCGC-SO-XI-17/3: Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31 de la Ley Orgánica; 119 y 195 
del Reglamento Interno; 22, 36, 38, 44 y 52 del Reglamento del Consejo General Consultivo, todos del Instituto Politécnico 
Nacional, se aprueba el dictamen de la Comisión de Honor, respecto de los asuntos tratados durante la Séptima Sesión 
Ordinaria, celebrada el 13 de septiembre del presente año.

ACUERDO N° XXXVCGC-SO-XI-17/4: Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31 de la Ley Orgánica; 195 del 
Reglamento Interno; 22, 36, 44 y 45 del Reglamento del Consejo General Consultivo, todos del Instituto Politécnico Na-
cional, se aprueban el dictamen de la Comisión de Situación Escolar, respecto de los asuntos tratados durante la Décima 
Sexta y Décima Séptima Sesiones Ordinarias, celebradas el 5 y 26 de septiembre del presente año, respectivamente.

ACUERDO N° XXXVCGC-SO-XI-17/5: Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31 de la Ley Orgánica; 195 del 
Reglamento Interno; 22, 36, 39 y 44 del Reglamento del Consejo General Consultivo, todos del Instituto Politécnico Na-
cional, se aprueba el dictamen de la Comisión Especial encargada de participar en la formulación de criterios y pondera-
ciones para el proceso de cambio de carrera, para los periodos escolares 2017/2 y 2018/1.

ACUERDO N° XXXVCGC-SO-XI-17/6: Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31 de la Ley Orgánica; 195 del 
Reglamento Interno; 22, 36, 39 y 44 del Reglamento del Consejo General Consultivo, todos del Instituto Politécnico Na-
cional se aprueba el Dictamen de la Comisión Especial encargada de participar en la formulación de criterios y pondera-
ciones, en su caso, para el proceso de admisión de alumnos para los ciclos escolares 2016-2017 y 2017-2018.

“LA TÉCNICA AL SERVICIO DE LA PATRIA”

DR. ENRIQUE FERNÁNDEZ FASSNACHT
DIRECTOR GENERAL
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ACTA SINTÉTICA DE LA DÉCIMA SESIÓN ORDINARIA DEL XXXV CONSEJO 
GENERAL CONSULTIVO DEL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL, 

CELEBRADA EL 30 DE AGOSTO DE 2017

A petición del Presidente del Consejo, el Dr. Julio Gregorio 
Mendoza Álvarez, secretario del mismo, hizo mención 
de la incorporación al XXXV Consejo General Consultivo 
(CGC) del Dr. Gilberto Alejandro García Guerra, director 
de Educación Superior; de la C.P. Josefina Franco Medina, 
directora de Programación y Presupuesto; de la Ing. Arq. 
María Isabel Rojas Ruiz, directora del Centro de Estudios 
Tecnológicos (CET 1) “Walter Cross Buchanan”; del M. en 
C. Ramón Herrera Ávila, director Interino de la Unidad 
Profesional Interdisciplinaria en Ingeniería y Tecnologías 
Avanzadas (UPIITA); del Dr. Eduardo Sánchez Ortiz, direc-
tor del Centro Interdisciplinario de Investigación para el 
Desarrollo Integral Regional (CIIDIR), Unidad Durango; 
del Dr. Sergio Hernández Trujillo, director del Centro In-
terdisciplinario de Ciencias Marinas (Cicimar); y del Dr. 
Julio César Rolón Garrido, que pasa de director Interino a 
director del Centro de Investigación y Desarrollo de Tec-
nología Digital (Citedi).

PUNTO 1. LISTA DE ASISTENCIA Y VERIFICACIÓN DEL 
QUÓRUM LEGAL

El Dr. Enrique Fernández Fassnacht, presidente del Con-
sejo General Consultivo (CGC), solicitó al Secretario del 
mismo, informar sobre la asistencia a la sesión, quien mani-
festó que existía el quórum legal.

PUNTO 2. LECTURA Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL 
ORDEN DEL DÍA

El Presidente del Consejo General Consultivo sometió a la 
consideración del pleno el Orden del Día, el cual fue apro-
bado de la siguiente manera:

1 Lista de asistencia y verificación del quórum legal.

2 Lectura y aprobación, en su caso, del Orden del Día.

3 Trámite y aprobación, en su caso, del Acta Sintética de 
la Novena Sesión Ordinaria del XXXV Consejo General 
Consultivo.

4 Presentación, análisis, discusión y aprobación, en su 
caso, de los dictámenes de la Comisión de Situación 
Escolar, respecto de los asuntos tratados durante la 
Décimo Cuarta y Décimo Quinta Sesiones Ordinarias 
celebradas el 4 de julio y 15 de agosto del presente 
año, respectivamente.

5 Presentación, análisis, discusión y aprobación, en 
su caso, del dictamen de la Comisión de Programas 
Académicos, respecto de los asuntos tratados duran-
te la Sexta Sesión Ordinaria y Quinta Sesión Extraor-
dinaria celebradas el 9 y 15 de agosto del presente 
año, respectivamente.

6 Presentación, análisis, discusión y aprobación, en su 
caso, del dictamen de la Comisión de Honor, respecto 
de los asuntos tratados durante la Sexta Sesión Ordina-
ria, celebrada el 22 de agosto del presente año.

7 Análisis, discusión y aprobación, en su caso, de la Beca 
Universal de Desempeño Académico para los Alumnos 
de Primer Ingreso, modalidad escolarizada, de los nive-
les Medio Superior y Superior del Instituto Politécnico 
Nacional.

8 Presentación, análisis, discusión y aprobación, en su 
caso, del dictamen de la Comisión de Estudios Legis-
lativos, respecto a las reformas al Reglamento de Estu-
dios de Posgrado del Instituto Politécnico Nacional.

9 Propuesta del director General, Dr. Enrique Fernández 
Fassnacht, para que se remita a la Comisión de Estu-
dios Legislativos, para revisión y dictaminación, los Li-
neamientos para la Creación y Operación de Redes de 
Expertos, Investigación e Innovación.

10 Propuesta del director General, Dr. Enrique Fernández 
Fassnacht, para que se remita a la Comisión de Estudios 
Legislativos, para revisión y dictaminación, el Contrato 
de Fideicomiso identificado bajo el número F/32226-3 
y las Reglas de Operación del Fondo de Investigación 
Científica y Desarrollo Tecnológico del Instituto Politéc-
nico Nacional.
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11 Asuntos Generales.

PUNTO 3. TRÁMITE Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL 
ACTA SINTÉTICA DE LA NOVENA SESIÓN ORDINARIA 
DEL XXXV CONSEJO GENERAL CONSULTIVO

El Dr. Enrique Fernández Fassnacht, presidente del Conse-
jo General Consultivo, sometió a la consideración de los 
miembros de este órgano, el Acta Sintética de la Novena 
Sesión Ordinaria del XXXV Consejo General Consultivo, 
misma que fue aprobada en todos sus términos y el Presi-
dente ordenó su publicación en la Gaceta Politécnica.

PUNTO 4. PRESENTACIÓN, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y 
APROBACIÓN, EN SU CASO, DE LOS DICTÁMENES DE LA 
COMISIÓN DE SITUACIÓN ESCOLAR, RESPECTO DE LOS 
ASUNTOS TRATADOS DURANTE LA DÉCIMO CUARTA Y 
DÉCIMO QUINTA SESIONES ORDINARIAS CELEBRADAS 
EL 4 DE JULIO Y 15 DE AGOSTO DEL PRESENTE AÑO, 
RESPECTIVAMENTE

El presidente del CGC, Dr. Enrique Fernández Fassnacht, 
solicitó al Ing. Miguel Ángel Álvarez, secretario Académico, 
el desahogo del punto.

El Secretario Académico informó lo siguiente:

Durante la Décimo Cuarta Sesión Ordinaria fueron anali-
zadas y dictaminadas en total 398 solicitudes de reconsi-
deración, de éstas fueron favorables para el Nivel Medio 
Superior en la modalidad escolarizada 48 y en modalidad 
no escolarizada 6. Por otro lado, para el Nivel Superior, en 
la modalidad escolarizada, fueron dictaminadas favorable-
mente 269 y en modalidad no escolarizada 14.

Durante la Décimo Quinta Sesión Ordinaria fueron anali-
zadas y dictaminadas en total 233 solicitudes de reconsi-
deración, de ellas fueron favorables para el Nivel Medio 
Superior (NMS) en la modalidad escolarizada 45 y en mo-
dalidad no escolarizada 25. Y para el Nivel Superior (NS) en 
la modalidad escolarizada resultaron favorables 120 y en 
modalidad no escolarizada 25. 

Además, durante la misma sesión, la Comisión acordó la 
emisión de un dictamen global que autoriza validar la tra-
yectoria de los alumnos del Nivel Superior que cursaron 
unidades de aprendizaje de más de tres periodos escola-
res consecutivos, hasta el periodo escolar 17/2, toda vez 
que el registro de reinscripción estuvo en concordancia 
con el Artículo 30, fracciones II y X del Reglamento General 
de Estudios. Lo anterior por las diferencias entre el Regla-
mento General de Estudios y el Reglamento Interno. 

Acto seguido, el Secretario del Consejo dio lectura al 
Acuerdo para aprobar el dictamen de la Comisión de Si-
tuación Escolar, mismo que sometió a la aprobación de los 
miembros del Consejo, el cual fue aprobado y el Presidente 
de este órgano de consulta ordenó su publicación en la 
Gaceta Politécnica.

PUNTO 5. PRESENTACIÓN, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y 
APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL DICTAMEN DE LA 
COMISIÓN DE PROGRAMAS ACADÉMICOS, RESPECTO 
DE LOS ASUNTOS TRATADOS DURANTE LA SEXTA SE-
SIÓN ORDINARIA Y QUINTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
CELEBRADAS EL 9 Y 15 DE AGOSTO DEL PRESENTE AÑO, 
RESPECTIVAMENTE

El presidente del CGC, Dr. Enrique Fernández Fassnacht, 
solicitó al Ing. Miguel Ángel Álvarez, secretario Académico, 
el desahogo del punto.

El Secretario Académico informó que la Comisión de Pro-
gramas Académicos, con base en la normatividad aplica-
ble, llegó a los siguientes resultados:

Para el Nivel Superior:
• El rediseño de dos programas académicos presen-

tados por la Escuela Nacional de Ciencias Biológicas 
(ENCB), y

• La actualización de programas de estudio de 67 asigna-
turas de los programas académicos de Contador Públi-
co, de la Licenciatura en Relaciones Comerciales y de la 
Licenciatura en Negocios Internacionales, presentados 
por la Escuela Superior de Comercio y Administración 
(ESCA), Unidades Santo Tomás y Tepepan.

Del Nivel Medio Superior:
• El diseño de programas de estudio de ocho unidades 

de aprendizaje del segundo semestre del bachillerato 
general Polivirtual, y 

• El diseño de los recursos didácticos digitales de 64 uni-
dades de aprendizaje correspondientes a 12 programas 
que se imparten en el Bachillerato tecnológico bivalen-
te a distancia, cuyos materiales fueron evaluados por la    
Dirección de Educación Media Superior (DEMS) y la Uni-
dad Politécnica para la Educación Virtual (UPEV).

Al respecto, la Dr. Silvia Galicia Villanueva, directora de la 
Escuela Superior de Comercio y Administración (ESCA), 
Unidad Tepepan; el Dr. Mario Alberto Rodríguez Casas, 
director de la Escuela Nacional de Ciencias Biológicas 
(ENCB); el Ing. Manuel López Montecinos, director del 
Centro de Estudios Científicos y Tecnológicos (CECyT 9) 
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“Juan de Dios Bátiz”; la Ing. Rosalba García Carrillo, direc-
tora Interina del Centro de Estudios Científicos y Tecno-
lógicos (CECyT 14) “Luis Enrique Erro”; y el C.P. Manelic 
Maganda de los Santos, director de la Escuela Superior de 
Comercio y Administración (ESCA), Unidad Santo Tomás, 
reconocieron y agradecieron a la Secretaría Académica, a 
la Dirección de Educación Superior (DES) y a la Dirección 
de Educación Media Superior (DEMS) por el apoyo ofre-
cido para el logro de los resultados ya comentados por el 
Ing. Miguel Ángel Álvarez.

Por otro lado, el L.R.C. Otilio Adame Gallegos, profesor con-
sejero de la Escuela Superior de Comercio y Administra-
ción (ESCA), Unidad Santo Tomás, observó que no aparece 
en el listado de las unidades de aprendizaje presentadas 
para la ESCA la materia “Fundamento de comportamiento 
organizacional”, consideró que es muy importante que se 
integre en el rediseño y en todos los escenarios de los pro-
gramas académicos del Instituto.

Posteriormente, el Secretario del Consejo dio lectura al 
Acuerdo para aprobar el dictamen de la Comisión de Pro-
gramas Académicos, mismo que sometió al consentimien-
to de los miembros del Consejo, el cual fue aprobado y el 
Presidente de este órgano de consulta ordenó su publica-
ción en la Gaceta Politécnica.

Para finalizar el punto, el Director General aplaudió el es-
fuerzo de las escuelas que han participado en los redi-
seños, considerando que esto demuestra que las cosas 
pueden hacerse de manera más ágil en lo que a rediseño 
de unidades de aprendizaje se refiere. Del mismo modo, 
celebró el esfuerzo de las escuelas que participaron en el 
diseño de materiales para el bachillerato general Polivir-
tual, y reconoció la necesidad de fortalecer las plataformas 
educativas para darle mayor empuje a la educación virtual 
en el Instituto. 

PUNTO 6. PRESENTACIÓN, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y 
APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL DICTAMEN DE LA 
COMISIÓN DE HONOR, RESPECTO DE LOS ASUNTOS 
TRATADOS DURANTE LA SEXTA SESIÓN ORDINARIA, CE-
LEBRADA EL 22 DE AGOSTO DEL PRESENTE AÑO

El Presidente del Consejo General Consultivo solicitó al Se-
cretario del Consejo desarrollar el punto.

El secretario del Consejo, Dr. Julio Mendoza Álvarez, in-
formó que durante la Sexta Sesión Ordinaria de la Comi-
sión de Honor, se revisaron y dictaminaron 17 casos de 
alumnos que interpusieron recurso de reconsideración 
en contra de las sanciones impuestas por los titulares de 
sus respectivas unidades académicas, teniendo como re-

sultado global la confirmación de dos de los casos y la 
modificación de quince.

Al respecto, el Dr. Fernando Angulo Brown, profesor con-
sejero de la Escuela Superior de Física y Matemáticas 
(ESFM), preguntó si los casos presentados en el dictamen 
estaban relacionados con la alteración de calificaciones, y 
de ser así, cuántos de éstos eran bajas definitivas. 

Ante las preguntas, el Dr. Julio Mendoza Álvarez, secre-
tario del Consejo, respondió que en efecto los casos an-
tes mencionados son relativos al tema de la alteración 
de calificaciones y que dos de ellos tenían dictamen de 
baja definitiva.

El L.R.C. Otilio Adame Gallegos, profesor consejero de la 
Escuela Superior de Comercio y Administración (ESCA), 
Unidad Santo Tomás, comentó que la Comisión de Honor 
se fundamentó en el Artículo 111 para evaluar los 17 casos 
ahí dictaminados.

El Dr. David Jaramillo Vigueras, profesor consejero del 
Centro de Investigación e Innovación Tecnológica (Ciitec) 
consideró que, al respecto de lo comentado por el L.R.C. 
Otilio Adame Gallegos, seguramente la Comisión de 
Honor de la escuela también había tomado en conside-
ración la normatividad politécnica y, sin embargo, habían 
decidido la baja definitiva. Por lo que había que tener cui-
dado con los precedentes que se están dejando, de modo 
que esta problemática no se acentúe a futuro.

El presidente del Consejo, Dr. Enrique Fernández Fassnacht, 
comentó que cuando la Comisión de Honor de la escuela 
analizó los casos, la investigación relativa a la alteración 
de calificaciones estaba en curso. Sin embargo, ahora 
que se conoce esta información ofrece nuevas posibilida-
des de análisis que considera fueron tomadas en cuenta 
por la Comisión de Honor del Consejo General Consulti-
vo (CGC).

El Dr. Ricardo Octavio Arturo Mota Palomino, director de  
la Escuela Superior de Ingeniería Mecánica y Eléctrica 
(ESIME), Unidad Zacatenco, comentó que su escuela es la 
que tuvo mayor número de alumnos involucrados en esta 
situación y que la Comisión de Honor de la ESIME Zacaten-
co evaluó estos casos previo a conocerse el resultado de 
la investigación. Debido a ello, ahora se están enterando 
de que los casos relativos a su escuela nuevamente serán 
analizados por la Comisión de Honor del CGC.

El Dr. Fernando Angulo Brown comentó que el Consejo 
Técnico Consultivo Escolar de la ESFM discutió amplia-
mente este asunto y consideró que la normatividad poli-
técnica no tiene elementos para cubrir ampliamente este 
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tema. Por otro lado, pidió reconocer que la falta es muy 
seria y las sanciones al respecto deben desalentar a los es-
tudiantes a cometer este tipo de acciones.

El Dr. Miguel Tufiño Velázquez, director de la Escuela Supe-
rior de Física y Matemáticas (ESFM), consideró que el infor-
me de la Comisión es escueto y que sería positivo tener un 
poco más de detalle, por ejemplo, de cuál era la sanción 
impuesta por la escuela y a qué refiere la modificación del 
dictamen que hizo la Comisión de Honor del Consejo Ge-
neral Consultivo.

El Dr. Enrique Fernández Fassnacht comentó que hay di-
ferentes niveles de gravedad en cada uno de los casos 
analizados, sin embargo, en todos ellos el dictamen de la 
escuela era la baja definitiva. Debido a lo anterior, y a la 
petición de recurso de reconsideración por parte de los 
alumnos, es que la Comisión de Honor está reanalizando 
el asunto. Sin embargo, considera que en el futuro el Ins-
tituto deberá hacer reformas a su legislación, de manera 
que las sanciones estén acordes a las faltas.

La Dra. Manuela Díaz Cruz, profesora consejera de la 
Escuela Superior de Ingeniería Química e Industrias Ex-
tractivas (ESIQIE) y parte de la Comisión de Honor de la 
misma escuela, indicó que la Comisión de Honor de la 
ESIQIE analizó a profundidad cada uno de los casos y en 
razón a este análisis había determinado la baja definitiva 
para los 17 alumnos que la Comisión de Honor del CGC 
había reanalizado.

El L.R.C. Otilio Adame Gallegos comentó estar convencido 
de que la Comisión de Honor actuó con responsabilidad 
en los dictámenes. Sin embargo, considera que el Instituto 
podría dar alternativas para que los estudiantes se prepa-
ren mejor académicamente, proponiendo para ello imple-
mentar cursos de recuperación académica sabatinos.

Relativo al comentario anterior, el Dr. Fernando Angulo 
Brown consideró que el asunto del fraude no es un tema 
de poca preparación académica, sino un asunto de ética. 
Por lo que pide se tenga cuidado con las acciones que se 
están tomando.

Sobre la propuesta del L.R.C. Otilio Adame Gallegos, el Dr. 
Enrique Fernández Fassnacht comentó que ya había reci-
bido esa propuesta pero que ésta no tiene relación con el 
tema de la alteración de calificaciones, sino con buscar ca-
minos para que los estudiantes que reprueban materias en 
el Instituto pudieran encontrar la forma de regularizar su 
situación. Además, comentó que el asunto que se estaba 
tratando es un tema que se seguirá discutiendo, pero pidió 
que se respete y se acepte el trabajo elaborado por la Co-
misión de Honor. 

Pablo Miguel González Judd, alumno consejero de Posgra-
do de la Escuela Nacional de Ciencias Biológicas (ENCB), 
invitó a reflexionar sobre la naturaleza de la alteración 
de calificaciones, aclarando que no era sólo un proble-
ma de los alumnos involucrados sino que además había 
autoridades implicadas, razón por la cual la Comisión de 
Honor del CGC había sido sensible a las particularidades 
de cada caso, pidiendo por ello que se le diera un voto de 
confianza.

Juan Marcos Trinidad Maya, alumno consejero de la Uni-
dad Profesional Interdisciplinaria en Ingeniería y Tecno-
logías Avanzadas (UPIITA), pidió que previo a juzgar el 
trabajo de la Comisión de Honor, se reflexione sobre las 
razones y situaciones que posibilitan que un estudiante 
comenta fraude, dejando atrás un modelo de educación 
que promueve el castigo como modo de prevención ante 
posibles problemas. Además, agradeció que se hubiera 
hecho una investigación profunda sobre la situación, y 
que con base en los resultados de ésta, se vuelvan a ana-
lizar los casos de los alumnos involucrados.

El M. en C. Modesto Cárdenas García, presidente del Deca-
nato, comentó que la baja definitiva es la pena más alta en 
el Instituto e implica coartar las aspiraciones profesionales 
de un joven, por lo que en la Comisión de Honor se anali-
zaron a conciencia las trayectorias de los alumnos y las ate-
nuantes de cada caso para que, con base en el Reglamen-
to, se le pudiera dar una segunda oportunidad a aquellos 
estudiantes que previo a la trasgresión tenían trayectorias 
limpias y de esfuerzo académico.

Acto seguido, el Secretario del Consejo sometió a la 
aprobación de los miembros del mismo el dictamen de 
la Comisión de Honor, el cual fue aprobado y el Presi-
dente de este órgano de consulta ordenó su publicación 
en la Gaceta Politécnica.

Previo al cierre del punto, el Director General comentó que 
durante su administración ha habido un completo respeto 
a la normatividad nacional e institucional, lo que implica 
el respeto a las facultades de los órganos, tanto los de los 
CTCE, como de la Comisión de Honor. Aclarado lo anterior, 
indicó que para formar en valores hay que predicar con el 
ejemplo y que, en este caso particular, el Instituto ha pro-
piciado la situación. Por ello, considera que castigar a los 
estudiantes a pesar de las atenuantes, usándolos como chi-
vos expiatorios, es un exceso por parte del Instituto. Consi-
deró también que la solución es reforzar la ética personal 
de todo el Instituto, profesores y funcionarios, además de 
blindar el Sistema de Administración Escolar.

Finalmente, aclaró que se están tomando las acciones co-
rrespondientes (legales y laborales) y se seguirán tomando 
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en relación con los funcionarios del Instituto que participa-
ron en este asunto.

PUNTO 7. ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN, EN SU 
CASO, DE LA BECA UNIVERSAL DE DESEMPEÑO ACA-
DÉMICO PARA LOS ALUMNOS DE PRIMER INGRESO, 
MODALIDAD ESCOLARIZADA, DE LOS NIVELES MEDIO 
SUPERIOR Y SUPERIOR DEL INSTITUTO POLITÉCNICO 
NACIONAL

El Dr. Enrique Fernández Fassnacht informó que este  
punto hace referencia a un proyecto de acuerdo del Di-
rector, para el cual se han recogido opiniones del Comité 
y la Comisión de Becas. La idea de la propuesta es crear 
una beca de desempeño académico para los alumnos de 
primer ingreso, modalidad escolarizada para los niveles 
Medio Superior y Superior del Instituto.

Posteriormente dio lectura al Acuerdo, de manera que el 
Consejo lo conociera e informó que sus objetivos son:

• Fortalecer el Sistema Institucional de Becas del IPN;

• Incrementar el número de aspirantes para mejorar el 
nivel académico de los asignados, y

• Evaluar los impactos en rendimiento escolar, índices de 
aprobación, niveles de deserción, continuidad de la ca-
rrera y eficiencia terminal.

Además, aclaró que se valoraría la continuidad del proyec-
to en función de los resultados obtenidos sobre el logro 
de estos objetivos y la disponibilidad del recurso, pero que 
la propuesta inicial implica que dicha beca fuera otorgada 
durante lo que resta del 2017. También hizo saber al Con-
sejo que ello no eliminaba ninguna de las otras becas que 
tiene el Instituto.

El Dr. Fernando Angulo Brown, profesor consejero de la Es-
cuela Superior de Física y Matemáticas (ESFM), preguntó 
cuál sería el impacto presupuestal del proyecto, a lo que el 
Dr. Enrique Fernández comentó que el monto sería fijado 
por la Comisión de Becas.

El Dr. David Jaramillo Vigueras, profesor consejero del Cen-
tro de Investigación e Innovación Tecnológica (Ciitec) consi-
deró que si la idea es que funcione a manera de apoyo en 
la recepción de los alumnos para que posteriormente opten 
por alguna de las otras becas otorgadas en el Instituto, no le 
hacía sentido el segundo y tercer objetivo, pues están más 
relacionados con acciones de continuidad.

En respuesta, el Director General comentó que la idea del 
programa es que el objetivo tres se cumpla pues esto po-

dría aumentar el número de aspirantes al IPN y por tanto la 
calidad de los asignados, promoviendo con ello que nues-
tra Institución fuera la primera opción de muchos jóvenes, 
lo que a su vez impactaría en mayor número de recursos 
para el Instituto. Además, aclaró que la beca no comprome-
te los recursos de 2018.

El Dr. Ricardo Octavio Arturo Mota Palomino, director de 
la Escuela Superior de Ingeniería Mecánica y Eléctrica 
(ESIME), Unidad Zacatenco, celebró la propuesta y comen-
tó que un proyecto como éste es necesario en el posgrado, 
donde muchos talentosos egresados de licenciatura tienen 
que esperar un semestre para obtener algún apoyo econó-
mico, lo que en muchos casos implica que desistan de este 
tipo de estudios.

El Dr. Flavio Arturo Sánchez Garfias, director de Admi-
nistración Escolar y la Ing. Arq. Silvia Teresa González 
Calderón, directora de Difusión y Fomento a la Cultura, 
celebraron la propuesta y comentaron que de lograrse 
los objetivos se disminuiría en mucho el índice de repro-
bación, lo cual serían fácilmente evaluable como criterio 
de éxito del programa.

Acto seguido, el Secretario del Consejo sometió a la apro-
bación de los miembros del mismo la propuesta de Beca 
Universal de Desempeño Académico para los alumnos de 
primer ingreso, modalidad escolarizada, de los niveles Me-
dio Superior y Superior del Instituto Politécnico Nacional, la 
cual fue aprobada y el Presidente de este órgano de con-
sulta ordenó su publicación en la Gaceta Politécnica. 

PUNTO 8. PRESENTACIÓN, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y APRO-
BACIÓN, EN SU CASO, DEL DICTAMEN DE LA COMISIÓN 
DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, RESPECTO A LAS REFOR-
MAS AL REGLAMENTO DE ESTUDIOS DE POSGRADO DEL 
INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL

El Mtro. David Cuevas García, abogado General, dio lec-
tura al dictamen de la Comisión de Estudios Legislativos, 
respecto a las Reformas al Reglamento de Estudios de Pos-
grado del Instituto Politécnico Nacional, aclarando que la 
propuesta presentada era el resultado de más de un año 
de trabajo del personal de posgrado del Instituto, que fue 
acompañado en todo momento por los integrantes de la 
Comisión de Estudios Legislativos y asesorados, entre otras 
personas, por el Secretario de Investigación y Posgrado, el 
Dr. José Guadalupe Trujillo Ferrara.

El M. en C. Modesto Cárdenas García, presidente del Deca-
nato, preguntó cómo había quedado la versión final de la 
propuesta de Reglamento de Estudios de Posgrado, toda 
vez que un proyecto inicial consideraba al Decano como 
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invitado sin derecho a voto en el Colegio de Profesores, 
aclarando que lo anterior se contradecía con lo expuesto 
por el Reglamento del Decanato.

El Dr. Miguel Tufiño Velázquez, director de la Escuela 
Superior de Física y Matemáticas (ESFM), comentó que 
este Reglamento llevaba mucho más de año y medio en        
proceso y preguntó si el presente Reglamento se había 
sometido a la opinión del Colegio Académico de Posgra-
do, y de ser así, cuál había sido ésta.

El Dr. Zacarías Torres Hernández, director Interino del 
Centro de Investigación en Ciencia Aplicada y Tecnología 
Avanzada (CICATA), Unidad Altamira, comentó que este 
reglamento ha sido nutrido en diversas ocasiones, al me-
nos en dos por su unidad, y suficientemente revisado como 
para ser aprobado, sobre todo en la consideración de que 
cualquier documento es perfectible.

El Dr. Mario Alberto Rodríguez Casas, director de la Escue-
la Nacional de Ciencias Biológicas (ENCB), comentó que 
todas las propuestas hechas por los centros y unidades 
académicas fueron analizadas profundamente y conside- 
radas por la Comisión, de la que él es parte.

El Dr. Julio César Rolón Garrido, director del Centro de In-
vestigación y Desarrollo en Tecnología Digital (Citedi) agra-
deció el intenso trabajo de la Comisión y de los profesores 
que colaboraron en el Reglamento aquí propuesto y co-
mentó que el Reglamento vigente está impidiendo hacer 
cosas que en el mundo actual son indispensables para una 
institución de primer nivel como lo es el Politécnico, por lo 
cual afirmó que la aprobación de la propuesta de Regla-
mento es sumamente necesaria. 

Acto seguido, el Secretario del Consejo sometió a la apro-
bación de los miembros del mismo el dictamen de la Co-
misión de Estudios Legislativos, respecto a las reformas al 
Reglamento de Estudios de Posgrado, el cual fue aprobado 
y el Presidente de este órgano de consulta ordenó su publi-
cación en la Gaceta Politécnica.

PUNTO 9. PROPUESTA DEL DIRECTOR GENERAL, DR. 
ENRIQUE FERNÁNDEZ FASSNACHT, PARA QUE SE RE- 
MITA A LA COMISIÓN DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, PARA 
REVISIÓN Y DICTAMINACIÓN, LOS LINEAMIENTOS 
PARA LA CREACIÓN Y OPERACIÓN DE REDES DE EXPER-
TOS, INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN

El Dr. Enrique Fernández Fassnacht comentó que hay un 
número de redes de investigación en el Instituto y conside-
ra que hay necesidad de generar una serie de lineamientos 
para regir su funcionamiento. Por lo anterior, la propuesta 

es que el documento trabajado por la Secretaría de Inves-
tigación y Posgrado (SIP) pase a la Comisión de Estudios 
Legislativos para su análisis.

El Dr. José Guadalupe Trujillo Ferrara, secretario de Investiga-
ción y Posgrado, señaló que hay nueve redes de investigación 
en el Instituto con aproximadamente 800 investigadores. Por 
lo anterior, la intención de este documento es propiciar el 
trabajo entre redes y promover cooperación científica 
nacional e internacional, de manera que el foco de inves-
tigación transite de la ciencia básica y aplicada a la inno-
vación tecnológica. Contemplando que, a la luz del nuevo 
Reglamento de Posgrado y la Ley de Ciencia y Tecnología, 
se posibilite la cooperación entre alumnos e investigado-
res, sin conflicto de intereses.

Acto seguido, el Secretario del Consejo sometió a la 
aprobación de los miembros del mismo la propuesta del 
Director General para que se remita a la Comisión de 
Estudios Legislativos, para revisión y dictaminación, los 
Lineamientos para la Creación y Operación de Redes de 
Expertos, Investigación e Innovación, la cual fue aproba-
do y el Presidente de este órgano de consulta ordenó su 
publicación en la Gaceta Politécnica.

PUNTO 10. PROPUESTA DEL DIRECTOR GENERAL, DR. 
ENRIQUE FERNÁNDEZ FASSNACHT, PARA QUE SE REMI-
TA A LA COMISIÓN DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, PARA 
REVISIÓN Y DICTAMINACIÓN, EL CONTRATO DE FIDEI-
COMISO IDENTIFICADO BAJO EL NÚMERO F/32226-3 Y 
LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL FONDO DE INVESTIGA-
CIÓN CIENTÍFICA Y DESARROLLO TECNOLÓGICO DEL 
INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL

Sobre el punto el Dr. Enrique Fernández Fassnacht, direc-
tor General, informó que el contrato del Fideicomiso es 
un contrato con el banco BBVA Bancomer, pero que en 
consideración de las modificaciones que sufriera la Ley de 
Ciencia y Tecnología es necesario traer a la aprobación del 
Consejo tanto el contrato como las reglas de operación 
del Fondo. Por lo que planteó que estos documentos sean 
revisados por la Comisión de Estudios Legislativos para 
mostrar al Consejo una propuesta.

Acto seguido, el Secretario del Consejo sometió a la apro-
bación de los miembros del mismo la propuesta del Direc-
tor General para que se remita a la Comisión de Estudios 
Legislativos, para revisión y dictaminación, el contrato de 
Fideicomiso identificado bajo el número F/32226-3 y las 
Reglas de Operación del Fondo de Investigación Científica 
y Desarrollo Tecnológico, la cual fue aprobada y el Presi-
dente de este órgano de consulta ordenó su publicación 
en la Gaceta Politécnica.
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PUNTO 11. ASUNTOS GENERALES

• El M. en C. Modesto Cárdenas García, presidente del 
Decanato, consideró un acierto dedicar la Feria del Li-
bro (FIL) al Ing. Guillermo González Camarena, y debido 
a ello compartió algunas de sus aportaciones.

• La Dra. Manuela Díaz Cruz, profesora consejera de la 
Escuela Superior de Ingeniería Química e Industrias 
Extractivas (ESIQIE), pidió a nombre de su escuela, se 
abriera la puerta 5 ubicada en Av. IPN.

• El Dr. Julio César Rolón Garrido, director del Centro de  
Investigación y Desarrollo en Tecnología Digital  
(Citedi), invitó a los consejeros a participar en el evento 
“Mujeres Mexicanas y el Espacio” que se presentará el 
17 de octubre del año en curso, y en el que se pueden 
inscribir a través de la página https://www.citedi.mx/
mujeres.espacio

• El M. en C. Juan Vicente García Sales, profesor conse-
jero de la Escuela Superior de Cómputo (Escom), pre-
guntó si la próxima Convocatoria de la Beca COFAA 
considerará nuevos ingresos. 

• En respuesta, el Presidente del Consejo comentó que el 
tema de la beca es un asunto de recursos, pero que se 
seguirán buscando los modos de posibilitarlos.

• La Dra. Guadalupe Ramírez Sotelo, directora de la Uni-
dad Profesional Interdisciplinaria de Biotecnología 
(Upibi), invitó a los miembros del Consejo a los eventos 
académicos, de vinculación y culturales que se tendrán 
con motivo del 30 aniversario de la escuela.

• Concerniente a las reuniones de la Comisión Organi-
zadora del Congreso Nacional Politécnico (COCNP), el 
Dr. Enrique Fernández Fassnacht informó que a falta de 
quórum, no han habido reuniones con validez por parte 

de la COCNP y, debido a ello, no se ha dado cumpli-
miento a ninguno de los dos objetivos autorizados por 
el Gobierno Federal: establecer normas y procedimien-
tos de conformación, instauración y operación del CNP, 
y realizar el diagnóstico institucional para conocer con 
certeza las condiciones actuales del IPN. Por tanto, se 
acordó con la AGP que la COCNP tendrá hasta el 15 de 
diciembre del presente año para llegar a un acuerdo 
sobre lo antes comentado.

• Relativo al proceso de elección de los Consejos Téc-
nicos Consultivos Escolares (CTCE) para el ciclo 2017-
2018, el Director General informó que referente a la 
aprobación de la propuesta de convocatoria por los 
CTCE de las 45 unidades académicas (NMS y NS), la 
situación es la siguiente:

- 33 de ellas se apegaron a la propuesta de convoca-
toria, por lo que fueron aprobadas y registradas;

- 9 modificaron parcialmente su contenido, y

- 3 las entregaron fuera de los tiempos previstos.

• En relación con la separación entre el IPN y la Ex Funda-
ción Politécnico, asunto que se notificó durante la Sexta 
Sesión Ordinaria del XXXV CGC, el Presidente del Con-
sejo comunicó que, a través de oficio, el banco BBVA 
Bancomer anunció que, con motivo de las comisiones 
generadas por las tarjetas de crédito “Tarjeta IPN”, el Ins-
tituto contará con un recurso anual de $46,674.892.72. 

• Esta cantidad se aplicará en beneficio de las Unidades 
Académicas sin ningún tipo de descuento o cobro por 
comisión.

Finalmente, el Presidente del Consejo, agradeció la pre-
sencia de los miembros consejeros a la sesión y dio por 
concluida la misma.
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Ciudad de México, a 28 de septiembre de 2017

A LA COMUNIDAD POLITÉCNICA:

Derivado de los acuerdos tomados en la Segunda Sesión Extraordinaria Solemne del XXXV Consejo General Consultivo, 
y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1 al 4, 7 y 14, fracciones I, III y XX de la Ley Orgánica de esta casa de 
estudios; 1 al 3, 16 y 17, fracciones I y XXIII, de su Reglamento Orgánico; 1 al 3, 7, 8 y 138, fracción IX, 140 de su Regla-
mento Interno; 5º, fracción VIII del Reglamento del Consejo General Consultivo del Instituto Politécnico Nacional; y demás 
disposiciones aplicables, se ordena la publicación en la Gaceta Politécnica de los siguientes:

ACUERDO N° XXXVCGC-SES-II-17/1: Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31 de la Ley Orgánica, 22 y 31 
del Reglamento del Consejo General Consultivo ambos del Instituto Politécnico Nacional se aprueba el Orden del Día.

“LA TÉCNICA AL SERVICIO DE LA PATRIA”

DR. ENRIQUE FERNÁNDEZ FASSNACHT
DIRECTOR GENERAL
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